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«are pe r ió d ic o  be  pu bl ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

inmediatamente que los sefiore» Alcaldes y Secretario» reciban este 
doLXTfa Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«oetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
íad, de conservar los números de este Bo l i t ím , coleccionados orde- 
-ladamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ia cada semestre. .

. as leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canaria» 
rliorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe ve-.x 

días de »u promulgación, si en eilaa no se dispusiese otra o mu  
digo civil) "

La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para h espita' át 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desr iyr-rr 
días después para loa demás pueblos de la misma provinelo Lo- - 

de noviembre de 1887),

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DXCOTO"

Disponiendo la ejecución de la Ley de 8 de marzo de 
1941 reorganizadora de la Policía

Fijadas por L(ey de 8 de miarzo último Jas 
normáis directrices en que Iha de idsipirarsie la ne- 
organizalción, de lo1» seirvicilois del Policía, ha de 
seigiuit a ello un .oonvieniénte! desarrollo de las 
mismas, qlue permita llevar a la práctica, con la 
desdada eti^iencÜa, VaS refor|mas qtíei ien dldho 
texto legal se cofntienen.

No puede alcanzar, sin 'elmlbargo, teste desarro
llo la amplitud y minuciosidad que caracterizan 
el Reglamento pnovisioniall de la Policía guber
nativa de 25 de noviembre de 1930 (cuya vigen
cia ratificó la Orden de 7 de octiubue d|e 1939), 
sino que ha de dfrlculndcrib.iiise a un guipo más 
reducido de materia's. ya que el reisto han Sid'o 
regulada^ en otras diversas disposiciomes, cfomo 
la Ley de 23 de septiembre dte1 1939 y slils modifi- 
cadi'ones reorganizadlor^si de la Dirección Gerer- 
ral de Seguridad, y la de 2 de sept embre de 1941 
sobre Jefaturas iSuperiore'-# de. Policía.

Por otira parte, h|an de danlse a aquellos pre- 
deptios reglalmientarílos fliexlibrlidad Suficiente que 
facilite en cada momento su adecuación prác- 
ticla a las finahdades de la re'fonmja que la Lev 
establece. i

En primar términp, se trata de penetrar |hon- 
damente del espíritu del Movimiento los servi- 
bos de Policía de forma que quede garantizada 
la acthe(sion de Sus complonentles a los princ|ipiOs

de aquél en la medidiai que la Sleguridhd del Es
tado y del Régimen exigen, y a tal objeto se 
dirigen los nuevofs prinlcipios de selección ¡de 
per^onjal, señaüaldbs en la Ljejy, y que por este 
Deaneto se desenvuelven.

Atiéndiese después a dotar lal nuevo. Estadio de 
una organización policial duiya eficacia téidnida 
dsté a la altura de laí exigenlcia's del sérvicio, 
un a que' responde la crfeiacíón da la Escuela 
Superior del Cuerpo, habiéndose |del exigir a los 
componentes die és'^a, la intenisa preparación prp^ 
tesional que demanda la imporltancia de la 'fun
ción rectoita que se le's entlomienda. También s'e 
nefuerza por otra parte la Idiscipliba del Cuerpo 

1 Potilciía Armadla al someter sute ele mentios por 
entero al fujero da|strense.

Por nltímpi una reifb|Hm!a de la amplitud de Iti 
presente ha d|e efnifréntarsfd nelceteáriamente con 
el problema dé armon^ar los variadbfc intereses 
diel plersional procedente de lote diversos Cuerpos 
que se utilizan en late «niuievaá escaláis.

A ello se ha atendido! con el máxitoo espíritu 
dé equidad y justicia.

En su virtuldl, a propuesta dlel Ministro de la 
t^benalciónl y precia ddlíbenación del Conseio de 
Mm is t ros, di s pongo:

Artículo l.° La Policía gubernativa, del Es- 
taoo queda iinte/griadla en lo sucesivo:

Primqro. Por el Cuenpo General de Policía, y
’Por el Í^eítlpo de Policía Armada 

y de Tráfico. i 1 / ' >
El Instituto de la Guardia Civil, regidb por 

sus Leyds y Reglamentos espe^iaües,, realizará 
«ennaois pnopíilos Idle 'la Policía igubernativa d(en- 
tro del ámbito de competencia -que le señalan • 
?S ?¿tíl,cufcs 5-° 7 A° de lia Ley de 15 de ma'rzo 
de 1940.
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La milicia de Falatmge Españolia'. Tradicioiiia- 
íista y de las J. O. N. SI. parttipaira también 
.en la ejedu'ción de líos s'-ervicios polüdiales cufand» 
siea requerida ipara dio por la Direcdión General 
de Seguridad, a cuyo efedto el titular de este 
Oro-an?smo pofdirá comunicarse direictamentéi con 
lasb Teratmluías die laiqluella Organización.

Artículo 2.° Se icon^ideran Aux^iares dle la- 
Policía gubernativa (dial Estado:

Primdro. Los elementois íntegr'antes die los 
servicios de Policía Municipal. Guardáis Fores-^ 
taie4 y Jurados y ícu'alesqufena Cuerpos umtor-' 
mados o" armafe' quy dependanl dje las entidades 
locales infraesftatales1. ,

Segundloi. Los ítmidionariois mtimcipalps 'etn- 
carn-ados de la vilgilancia de ’s|ervicios

Tercero. Los empleadolsl de las Redes Nado1- 
nalés y de las’ Compañías privadas de ferrocd- 
irriles en su circun'stancial aspefctloi de Agentes 
de la Autoridad.
" Cuarto. Llo-s .dependientes de las Empnesias’ í|c 
espectáculos Ipúblifdos 4n el ejercicio d'e sus 
cargos.

Quinto'. LWs! porterds de fincas drlialnas.
Sexto:. Lolg guaridlas particularesi de fincas 

rúlsticas, cuailquiera que sea su ddndmiración: y
Séptimo. Los indivildluiols de duantas institu- 

cionles puedan tener ¡irfterven|dióni ep funciones 
de vigilancia, seguridad o mantenimiento del or
den público. ,

Todo el pers/ona! mencionadlo deberá atender 
. las indidacíoinies; reiquerilmierito's u órdenes que 

teleta de la DTec^ón General de S^nrirfad h. 
en su ca/so. de Tos ifurlcionanos autorizados, de 
la misma dependi’entds, cuando se qnlcuentren en 
acto dé servidio, a los que prestarán su coopera
ción. aun sin réqluerimiento prev^b. , _

Del írldumpl i miento dle la obligacon señalada 
en e1 párrafo anterior sé dará cu en tai aja auto- 
r’dad gtibernatüva para la sanción a que ¡hubiere 
lugar, i ,

Artídnlo 3.° El Culerpd Gjelnlera! de P<Hi.cía 
féndlrá 'fundam'entalmente los k 1Io ^> sigulientcs co- 
nre tido’s: ' . ,

Primero. Ejecutar iy hacer icumplir lias órde- 
iies qué sé dlilctlen por tas Autoridadles guberna
tivas y las obligaciones igorfáles impue/s^as por 
las Leyes y Rieglaimdntbs |e¡d vigor; prevenir las 
infralccionies dé todas clásds, indngandlo bianta’s 

■ actividades rdsplten contrarias a la seguridad d!e 
la Nación y W Régilmer!. y evitar las a’ltietbcm- 
nes dél ordefn púW’cbi y póllítiiico-socifel. adbpta’n1- 
do la-s mddüdas previstas 'en las disposiciones al 
efecto dictadas por lals Aui^idlades depcn<lien- 
tes del Miilnisterio dé la Gobernaciófii

Segundo. Cumplir lols djebéres que a la Po- 
lidia judicial imponen lais niormas procesalc’s en 
vigbr y prevenir, pedsdguir íy descubrir rosi de
litos y faltas definidos én Tas1 vientes Leyes 
penales; detener a los culpaildés cuando procieda; 

’ incautarse del cuertpo, útiles y ¡eiféctosi de la ini- 
fraedión punible; relcoge'r las prujebas de la mis
ma y redactar los atest|adob para su curso a las 
Autoridades, JuzgadjOs y organismos compe
tentes. í ’ ■ '

Articulo 4.° El Cuerpo General de Polidá se 
uolmiponé d'e ddsí escalas: ■

La superior o dé miando, constituida pioir Co- 
misáriofs'-Jéfes y Comis|arios de primiera, segun

da v tercera, y la de ejeculción, apuesta por 
Tnspectords de primera y segunda y Agentes de 
ptiméra, '.segunda y tercera. ,

Sin perjuicio de la diferencia de Lmdione's or- 
diinarias propias de los Componentes de dada una 
d'e las dote escalal los Inspectores y Agientes oe 
la dle lejecución a quienes se confiera la J«e a
tura de una plantilla o dependencia ostentaban 
el reglamentaria mando slobré su's subordinados 
y en análogas coHildíciones a las atribuidas a los 
Comisarios dé h ¡escala siupenor.

Artículo 5.° La e'scala superior o de mando 
se compondrá por quienes iha'yan alcknzaclo la 
categoría de Comislari'o en cúalqurera de sus cia
ses del antige Cuerpo de IWesttgacion y Vigi
lancia hasta la fedha de lq promulgación de la 
Ley de-8 de muzo de 1941. y por los Inspelctores 
del mismO Cuerpo qúe líes corredporlda cubni las 
va'c.ant¡e|s de Comis/arib existentes en él nuevo 
Cuerpo de Policía, hasta Completar las plantillas 
establecidas; siempre que Ptios y otros reunan 
la/S necesarias condiciones política! moi aies y de 
capacidad profesional, que se estimaran en la 
forma siguiente: ,

A) Conédptiiaición politiza y mbrajl. — beia 
'apreciada por los antedédentes que de los inte
resados obren -en sus r^SpéctUvos elxpedientes 
personalete e inlrormcs reservados que sobre los 
mismos recabe la Dinedcion General de Scgti; 
ridad. „ , , i i.

B) [Capadidad física. — Sera declarada por 
un Tribunal médico, compuesto por facultatojo 
al servicio dle la Dilección General, que desig
nará él titular ¡de éste.

C) Capacidad prlofesional. — Por una solía 
vez, y ante la imposibilidad de segtór actualmen
te ni len fedha próxü'ma los planes dlé estudio ne- 
queridóte1 poy iel paslo a Hal escala ¡dé mandlo del 
Cuerpo, por no hallarse' coln'sitituída 1a< Escuela 
General. l4e 'aprielciará la dapácid'ad o aptitud pro- 
'fesional de lois funcioínatios a qulleimes cortres- 
ponda el ascenso cion él exame'ni de sus antéce- 
dentés personalels e informes'urgentes.qué s*obre 

. los mismos! adlqtiierani
En lo shcete’jvo. un'a voz ien’ 'fltindolramilEntlo 

dicha Esquíela, los Thspeetloreg dé primera que 
'se éncuentfen en el primer tdrcib de la nueva 
dsoala de ejecución Cursarán en aquélla los es
tudios que dHerminé1 su Reglamento, para obte- 
nér la declaraoúón de 'aptMid'.

Los funcionariós qule no sean declaradlos aptos , 
para consolidar la categloría de 'Comisario den- ' 
tro de 1a cueva escala sliípinor o de mando serán 
jlibilados con el abono de! tiémpo de servicio 
sobré los prestados a qúe sé rcfie're la Léy.

El resté dé los funlcionaribs íd|é la císcala téc
nica del anterior Cuerpo que no logrdn ascender 
a la Superior o dle mando, al hacer uso del dére- 
chb elstablecido en di artículio 6.° de este Decreto, 
sérán asimismo, jubilados conforme a la Day, pu- 
diendo ¡optar por su oolnlfiniualcilón en la escala 
de ejecución "én loisi casos y oondidanés previs
tos por el artíioulb 13 del mismo te^fd legal.

Artículo 6.° Para ¡el ajscenso dé los funciona- 
rí'ois d'e la eslcala dé. ejecución a la superior o 
de miando, será óoirdición! indispdnsabje balne'r 
aprobado én la Escuela Conrespolndilente «el plan 
de estudids qué se estaMlezca.

Lois aspir,antels a cursar tales 'estudios serán
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seleccionados coin arreglo a la(S siguientes nor-

m Primera. Las plazas de las cuatro primeras 
convocatorias que se anuncien para teMizar tos 
cursos de aptituld indicados, áe rebervai an en .su 
totalidad a quienes p^rtdncW-ran al a teiiori 
Cuerpo Técnico de Invéatigacioil y 
habiendo de verificar'dichos dursos poi oí cu d | 
"Sí aL»o a la «cala

yene? al .personal declarado al)to
Cuerpo Técnico se precisara para cursai Ida es i. 
Íud4 de aptitud retetidos reunir algunas de a. . 
condictoCes fijadas en le
v los aspirantes 'sd sietoocio|naran Hcmciuio en 9 
cúenta s^idoneidad, ’antigü|eicNd y servicios pi cy . 
“cocerme a la dispuesto en el ultm» pa- 
rrafo del artículq citado.

No podrá inignesar dulectamdmte en la escala 
de manido nkguu personal no .p^rte^ca 
prieviamente a la de*, ejiecucion. iHnern^ Qp

Arltíouloi 7.° Todo el personal lito IQuerpo Lle
nera! de Inicia en sus dos escalas/, superior . 
o dé manicio y de ejiec|udión quedara sometido 
a la junsdicción que ¡se establézca y Ley espe
cial eme se dicte para definir, juzgar y sanciona i 
tos delitos y faltas igrave-s qud cometan en el 
•ejercicio de las -funiciones propias Idp SU|S iem-

P1 Articulo 8.o Para «1 ascenso de una categoría 
a otra, déntroi d|a cada luna de las do-s escalas 
del iCuierpo, se estaJbledeim -d|o¡s turnos, antigüe- - 
daid y eleicción.

Eni la escala superior o de manido, de cada tres 
yantes se otorgará una a la •elección y dos a 
la antigüedad. En la eacalajlle ejecución, dé cada 
cqatro vadantes corrqsp|oiKl|era una a la ¡elección 
y tres a la antigüedad1.
' En ambos casos se entenderá que la elación 
sólo puede necaer sobre funcionarios, que tengan 
récsnocido el a'sioenso por méritos, pievia decía 
ración do la Junta de Seguridad.

Artículo-9.° Los funcionarios d'el Cuerpo Ge
neral * Policía serán jubilados íorzosamedlie al 
cumplir tos sesenta años ¡de edad.

Artíciulp 10. Los funcionarios peitendcient s . 
a la escala 'superior o de mando did Cueip 
neral de Policía .¡sólo podran ser separados de 
sus cargos dn virtud |de expeduente gubernativo, 
instruido con arreglo a tos preceptos 1C 
tarios en vigor y resuelto por ¡el Minero de la 
Gobernación, a propuesta de la Direiccion Ge , 
neral de Seguridad. i > • ,

-Contra el aquendo d¡e sieparadÓn fib se dara 
más recuns,o que el da súphea ante el Cunsejo c
Ministros, s^lvo el caso en que 
contencioso-administrativo ante el Iríbuna su
premo, cuando no dxista prohi|bición( legal ex- । 
presa dontra su ejercicio. , 1

Articulo 11. La escala d® ejecución idel Cucr- j 
po General de Policía tiene como cometido fun- 
dameptaí la éjequción de los iservicios propios , 
de -la Politiia Gubernativa d(el Estado, y sus com-^ 
ponenties actuarán subpi'dinados ta los de la su-í 
perior o precediendo con independencia cuaniaof 
en la plantilla'del servicio dje que se traten n^í 

. exista ningún íunc-ionario de la escala ultima-|| 
mente citada. M

La císcala de ejdoución queda constituida:

Primeria Con los iSunciotoarios jprodedenteb 
de la icsaala técnica (del a|ntiguo> (Cuerpo de n- 
vestigación y Vigilandia que nio «iigresen en La 
superior o de mando al ser aplicadla la Leiy de 8 
de marzo de 194-1. - . , .

Segundo. Con iel personal perteneciente a
- anterúoiles Cuenpo4 Auxlilliar de Investigación y 
I' /igilancia., de Auxiliares de Oñcinas masculinos, 

e^Agent^es ¡atóliards de tercería y de Agertes 
inductores. , . .

El personal cpmpren'dii'djol en este apartaao ne- 
esitará la previa declaración, de aptitud, en ana

. ogáa coin lo prevenido dn el artículo 5. del pic- 
1 sente D|ecreto. ’ . . 
tj Terqero. Con los Agentes Auxiliares mtei i- 

:|os o provisionales coin'íirm(adlo|s dn ’sus cargos 
por resultar aprdblad'os en los exiámienejs de capa
cidad que para tal fin se hayani verificado o Se 
verifiquen.

La colocación de lo'S componentes d^ la escala 
de ejecución se verificará «en la forma piguíelhte: 

¡a) Los AgeU't'eisi Auxiiliaqes Idie *er|cera proce- 
■ dentes.de la clase de Vigilantes del apitiguo Cuer

po de Investigación y Vigilancia, a qontinualcion 
de la última categoría de la encala técnica de 
éste, con el lugair que. Iha|yah consolitcladó en el es
calafón del mis'mo.

b) Lojs Agentéis) Auxiliares del tercera pro- 
ceddn'tes1 de las clases de ^angelito y Sül^pfiicial 
del Ejército, qu'e conserven el percibo de emolu- 
inentos por los Cuerpos de procddencia, a con
tinuación de ío|s anteriorés, ploir el orden que 
hoy tienen, pero coinl ddreüho a las remuneiracio- 
nes que en la actualidad Idisfrutan. .

c) El personal pnoqedente d'el Gierpo Auxi
liar de Oficinas, -en |eíl lugar qúe le corresponda 
ppr el sueldo que percibe, enfire llois co-mpreln- 
didois en'los.apartados a) y ib).

d) Lo.s Age-ntiels iCondiujctoqes, prelvia la prue
ba de capacitación, en el lugar inmediato mfe- 
rior a tos Agentes Auxiliares comprenldidos eh 
los apartados a), b) y.c), pero con^rvaiW sus 
isúeldos actuales, hasta que les corresponda, uno 
mayor por ascenso o aumento. „ 

Artículo 12. La Iseleddióni parp. üngreso en la 
¡cácala de ejecución se hará entre quidnes reúnan 
alguna de las condiciones señaladas ein el ai- 
tícuto undécimo) dc'la Ley, habiendo de según ■ 
después el plan d|e estudios que en el mi|smo se 
estableqe. ' , , , i. 

Artículo 13. Los fundionaríos de la escala ele 
ejieicuaión sólo podlráni ser separados de los em
pleos a Virtud de expediente instruido con arie- 

■ glo al Reglamemito m vigor y por resolución del 
Dirieictor géneml de Seguridálcí comp Delegado, 
a estos efectos del Ministro de la Gcbérnacion. 

■ Contra el acudrdo de separación podrá promo
verse qecu>rso de súplica ante el propio M.nistro 
y en su caso, el c(ontenciso-a|dministrativo que 

' se rdfiene el artículp undécimo del pi)esiente De
creto.

| En los expedientes que ste ¡|n|struyan, tanto a 
¡’lo® ‘íuncionariio® de una como de otra escjala, de- 

-l|berán tjepierse en cuenta los ihieciHo|s originarios 
Edel procedimiento, la oondluict^a pública y privada 
|de los dxpedie'nltados y tos antecedentes sociales, 
Íoolíticos y profesíonaleis de lojs m'ismois,
1 Artícelo 14. El personal a que se refiere el 
l apartado segundo del artíldulo 10 de la- Ley que 
Ino. ingrese en la escala de eyecuciqti s«c deqlaraia
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;a exítinguir, a etxcepción, ti'e los Agentes1 Auxir 
liajne’s Conldüctores nd admitiídots, según lo dis
puesto en el artículo 14 'djel propio textoi legal.

Artíoulo 15. El Cuerpo de Policía Armadai y 
de Tráfico, coini misión- de vigilancia tofial y per- 
maneinte, así comld de! represión cualndio fu|ere 
necesario, quedará c|onstitu|ídip en, ía siguiente 
forma: .

Pri/mero. Por el plersonlal que, procedente del 
Cue'rpo, haya obitenidb en él la (categoría de Ofi
cial. i : > ||I 1 ¡ U J

(Continuará)

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.081

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Circular

La Dirección General de Beneficencia interesa se or
dene a todas las entidades benéficas enclavadas en es
ta provincia que antes de convocar 'oposiciones a Mé
dicos soliciten la autorización previa de dicha Direc
ción, sin cuyo requisito se considerarán nulas cuales
quiera convocatoria que hayan sido publicadas.

Lo que se hace saber por la presente para general 
conocimiento, exacto cumplimiento y consiguientes 
efectos.

Zaragoza, 10 de marzo de 1942.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION CUARTA
Núm. 996

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacienda 
de la zona de Pina de Ebro; "
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con

tra D. Andrés Fustero Azara, vecino de Fariete, por 
débitos de contribución urbana de los años 1934 a 
1941 se ha dictado con fecha 23 de febrero la siguiente

<Providencia.—No habiendo satisfecho D. Andrés 
Fustero Azara sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse h s mismos por el embargo y yenta 
de otros bienes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta del inmueble perteneciente a dicho deudor, 
cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal, con arreglo a lo prevenido en el articulo 
118 del Estatuto de Recaudación, el día 31 de marzo, 
a las diez horas y en el Juzgado municipal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consistoriales, y por pre
gón, asi como por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Lo que hago público por medio del presente edicto, 
adviniendo para conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta ananciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 114 del Estatuto de Re
caudación:

l .° Que la finca trabada y a cuya enajenación se 
ha de proceder es la siguiente:

Una casa sita en la calle de Chanin, señalada con 
el núm. 3, que linda: por la derecha entrando, con 
Tomasa Pelegrin; por la izquierda, con Macario Alier- 
ta, y por espalda, con Pascuala Zueras, de 25 metros 
cuadrados de extensión superficial. Valor para la su
basta, 475 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar las 
fincas en cualquier momento anterior al de la adjudica
ción pagando el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad del inmueble, si 
los entregase el dueño, ola certificación supletoria, 
en su caso, estarán de manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la subasta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar al Re
caudador, en el acto o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido el importe del 
depósito constituido.

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate se decretará la pérdida del 
depósito, que se ingresará en las arcas del Tesoro pú
blico.

En Fariete a 24 de febrero de 1942.—El Recauda
do, Aurelio Sanjuán.

SECCION QU1NTA
Núm. 1.065

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Precio del sulfato amónico

El precio del sulfato amónico con destino a los cul
tivos de remolacha y patata ha sido fijado en 139*05 
pesetas los 100 kilogramos sobre almacén Zaragoza.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 6 de marzo de 1942.—El Ingeniero Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

Núm. 1.064
Servicio Provincial de Ganadería

--------
Circular

En circular núm. 69, de 19 de febrero del año ac
tual, el limo. Sr. Director general de Ganadería ha or
denado La confección de un censo pecuario totalizado 
en 31 de marzo de 1942.

Para la confección del censo pecuario que se orde
na, los Inspectores municipales veterinarios utilizarán 
los datos que posean de las cartillas y tarjetas sanita
rias, si las altas y bajas se dan en la Junta Local de Fo
mento Pecuario normalmente. En otro caso, los Inspec
tores municipales veterinarios exigirán de los ganade
ros declaraciones juradas verbales del ganado que 
posean, prescindiendo de los datos que obran en las 
cartillas y tarjetas, si tales datos no se ajustan a la 
realidad.

Con los nuevos datos que proporcionen los gana
deros se confeccionará el censo pecuario, ajustado a 
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modelo que se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia núm. 241, de 21 de octubre del año 1940, y 
se pondrá al día el fichero de la Junta Local de Fomen
to Pecuario.

En los municipios donde no exista Inspector muni
cipal veterinario, será confeccionado el censo pecuario 
que se ordena por los señores Alcaldes, que tendrán 
en cuenta las siguientes instrucciones:

1 .a Para que ningún animal figure en dos aparta
dos, deberá tenerse en cuenta que los animales de 
1 a 2 años, que en varias especies se pide, no deberán 
figurar en el apartado, si ya figuran como reproductor 
de su especie, ya sea macho o hembra.

2 .a El número de crías viables durante el año se 
entenderá en el sentido de que se refiere al número de 
animales de menos de un año existentes en 31 de 
marzo.

3 .a En aquellas especies de tiempo de gestación 
corto, se tendrá en cuenta que pueden sucederse en 
un mismo año varias generaciones.

4 .a En la estadística de yuntas de labor, se tendrá 
en cuenta que las existentes en el término municipal 
serán igual a la mitad del número de animales de la 
especie correspondiente que se destinen a faenas agrí
colas.

Dados los beneficios que para la economía pecuaria 
naciohal ha de tener la confección cuidadosa del pre
sente censo, espero merecer de los Inspectores muni
cipales veterinarios y ganaderos, así como de las auto
ridades y funcionarios, pongan el mayor celo en el 
cumplimiento de este servicio ordenado por la Direc
ción General de Ganadería.

Los Alcaldes darán cuenta a los Inspectores muni
cipales veterinarios de la publicación de esta circular, 
para que, teniendo de ello el debido conocimiento, se 
sirva darle cumplimiento en el plazo señalado, pues 
en otro caso me vería obligado a proponer al Excelen
tísimo señor Gobernador civil impusiera las sanciones 
que en cada caso procediera.

Zaragoza, 6 de marzo de 1942.—El Jefe del Servicio, 
Balbino López Segura.

Núm. 1.066
Distrito Minere áe Zaragoea

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe de este- 
Distrito Minero;
Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por 

providencia de fecha de hoy, ha aprobado los expedien
tes de las minas que a continuación se expresan, man
dando expedir los títulos de propiedad:
Número del expediente: 1.792.

Nombre de la mina: «Esmeralda».
Pertenencias: 98.
Clase de mineral: Lignito.
Término en que radica: Nonaspe.
Nombre del registrador: D. José Feliú y Gusiñé.

Número del expediente: 1.797.
Nombre de la mina: «Antoñita».
Pertenencias: 84.
Clase de mineral: Lignito.
Término en que radica: Fayón.
Nombre del registrador: D. Antonio de Paláu y 

Simón.
Número del expediente: 1.787.

Nombre de la mina: «San Antonio de Padua».
Pertenencias: 14.
Clase de mineral: Lignito. ,
Término en que radica: Mequinenza.
Nombre del registrador: D. José Hernández Ruiz.

Número del expediente: 1.795.
Nombre de la mina: «Pedro».
Pertenencias: 25.
Clase de mineral: Lignito.
Término en que radica: Fayón.
Nombre del registrador: D. Francisco de P. Farré 

Codina.
Lo que de orden del señor Gobernador civil se pu

blica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento ce lo 
dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, sirviendo de notificación a los registra
dores que no residen en esta capital y carecen de re
presentante legal en la misma y para conocimiento 
general, pues transcurridos el plazo de treinta días sin 
haber sido apelada la providencia se expedirá el título 
de propiedad de las minas que figuran en la anterior 
relación, según dispone el artículo 56 del citado Regla
mento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

S E C CI ON SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to 4*1 ejjercicie de 1942, isc invita y re-quiara a 
todos loe vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del enuncio ea d 
“Boletín Oficial” de la provincir, presenten en la 
Secretara del Ayuntamiento reeprectivo dedara- 
ción 'jurada de todas las utilidades qt¡® obtengan 
«i ei término municipal; advirtiendo a erantes 
ao io verifiquen se les considerará conformes con 
tote datop obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a 1* «letB 
se le^ asigne ni contra la totalidad dd reparto.

1.049.—Chiprana
1.050.—Jarque
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios el 
úallan expuestos al público, en la Secretaría de ceda 
Ayuntamiento de ios que a continuación se mencio
nan loa siguiente# goeumentea pera 1P48; puüe»- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclamar 
ciones que estimen convenientes.

municipales
1.023.—Belchite

LiflmdaciÓH de presupueite y relaciiu de deudores y eeree- 
dores

1.044.—Longás
1.045.—Isuerre
1 .047.—Alhama de Aragón

Ordenansas municipales •
1.023.—Belchite

Padrdn de cédulas personales
1 .024.—Velilla de Ebro .

Dresupuesto municipal ordinario
1.023.—Belchite
1.025.—Codo
1.043.—Alfamén
1.046.—Castejón de Valdejasa
1.048.—Cinco Olivas

<e«*ifi«iciín al padrón municipal de kalñtteiae
1 .021.—Cervera de la Cañada
1.024.—Velilla de Ebro
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1 .039.—Villarreal de Huerva
1 .040.—Villar de los Navarros
1.041.—Gotor
1.042.—Sediles
1 .043.—Alfamén .
1 .044.—Longás
1.045.—Isuerre

R<^4rtÍMÍi«Mta gentra!
1.052.—Vierlas. .

Re^artwniento general de utilidades
1.026.—Bisimbre

- 1.053.—Agón
♦ ♦ ♦

AINZON Núm. 913
Hallándose vacante la plaza de Alguacil municipal 

de este Ayuntamiento se abre concurso para su provi
sión en propiedad por plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que aparezca el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dicha plaza está dotada con el haber anual de pese
tas 1.003*75, y 6 pesetas por conferencia mensual.

Los solicitantes habrán de saber leer y escribir y di
rigirán sus instancias escritas de su puño y letra a es
ta Alcaldía, con los siguientes documentos:

o) Certificado de antecedentes penales.
6) Certificado de nacimiento que acredite tener 25 

años cumplidos y no exceder de 35.
c) Certificado de buena conducta y adhesión al 

glorioso Alzamiento nacional.
d) Cédula personal del ejercicio corriente.
e) Certificado facultativo que haga constar no pa

dece defecto físico que le impida el ejercicio del cargo.
/) Modelo de denuncia escrita por el lólicitante 

sobre cualquier tema de obligaciones del Alguacil.
El orden de prelación que habrá de seguirse para 

dicho nombramiento será de acuerdo con lo que dis
ponen la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de octubre del mis
mo año, a saber: ■

a) Caballeros mutilados.
b) Excombatientes.
c) Excautivos.
d) Familiares dependientes económicamente de per

sonas víctimas de la guerra.
En caso de no presentarse solicitudes por parte de 

los que se hallen comprendidos en los casos citados, 
podrán solicitar el expresado cargo los individuos sin 
méritos de guerra, cuya edad esté comprendida entre 
los 25 y 35 años de edad, siendo necesarios los mis
mos documentos.

El nombrado disfrutará de casa-habitación y voz-pú
blica, encargándose a su vez de los servicios de telé
fonos percibiendo sus derechos.

Ainzón, 28 de febrero de 1942.—El Alcalde, Este
ban Pardo.

ALBETA Núm. 1.072
Durante el plazo de treinta días contados desde el 

siguiente al en que aparezca este anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
acuerdos del mismo, de fecha 24 de julio de 1939 y 8 
de marzo del afio corriente, relacionados con la cons
titución de una Agrupación intermunicipal iniciada por 
el Ayuntamiento de Gallur para acometer en común las 
obras que sean precisas para la dotación de agua po
table a los pueblos que la formen.

Albeta, 9 de marzo de 1942.—El Alcalde, José Ta- 
buenca.

CÉRVERA DE LA CAÑADA Núm. 1.007
Durante todo el mes de marzo se admitirán en la 

Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas por el 
concepto de riqueza rústica y urbana que se presen
ten por Ios-contribuyentes de este término municipal, 
debiendo venir acompañadas éstas de los documentos 
justificativos de la traslación y de las cartas de pago 
acreditativas de haber satisfecho a la Hacienda pú
blica el impuesto de derechos reales por transmisión 
de bienes, sin cuyo requisito no causarán efecto.

Cervera de la Cañada, 5 de marzo de 1942.—El Al
calde: P. H., Heladio Bartolomé.

' EL FRAGO Núm. 952
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Frago;

Hace saber: Que este Ayuntamiento tien-1 acordado 
sacar a concurso, por plazo de veinte días hábiles 
contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las 
plazas de Guarda municipal jurado, con el haber anual 
de 40rpesetas, y el de Recaudador municipal de arbi
trios, con 565 pesetas anuales, bajo las condiciones 
que se hallan expuestas en la Secretaría del Ayunta
miento.

El orden de prelación que ha de seguirse para di
chos nombramientos ser* de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de octubre del mis
mo año;

En el caso de que no haya solicitudes que estén 
comprendidas en el orden de prelación citado anterior
mente, podrán solicitar dichos cargos individuos sin 
méritos de guerra.

Antes de hacerse los nombramientos se someterán 
los aspirantes a lo dispuesto en el art. 190 de la Ley 
municipal, párrafo 1.°, y habrán de tener de 25 a 50 
años. . .

El Frago, 28 de febrero de 1942.—El Alcalde, Ma
nuel Berges.

NUEVALOS Núm. 871
El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acordado 

sacar a concurso por el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para su 
provisión en propiedad, la plaza de Alguacil voz públi
ca, dotada Con el haber anual de 912*50 pesetas, satis
fechas del presupuesto municipal por mensualidades 
vencidas.

Los solicitantes presentarán sus instancias escritas 
de su puño y letra en esta Alcaldía, acompañando los 
siguientes documentos:

Certificado dé antecedentes penales.
Certificado de buena conducta y adhesión-al Movi

miento expedido por la Alcaldía de la residencia del 
solicitante.

Certificado de nacimiento acreditativo de tener 25 
años de edad y no exceder de 55 el día de la presen
tación de su instancia.

Cédula personal del año corriente. •
El orden de prelación que ha de seguirse para dicho 

nombramiento será de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre de igual año, a 
saber:

Caballeros mutilados, excombatientes o excautívos.
En el caso de que no haya solicitudes por parte de 

los que se hallen comprendidos en los apartados ante
riores, podrán solicitar el expresado cargo individuos 
sin méritos de guerra, con la presentación de ¡guales 
documentos, y con preferencia para su designación

•te- -V ;
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*os que hubiesen desempeñado dicha plaza en cual
quier forma o sentido.

Muévalos, 25 de febrero de 1942. — El Alcalde, Víc
tor González.

GRISEN Núm. 1.022
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Grisén; , 

Hace saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha tomado el acuerdo de sacar a concurso, por el plazo 
de veinte días contados desde el siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, para su provisión en propiedad, la plaza 
de Alguacil voz pública, dotada con el haber anual de 
1.500 pesetas, pagadas por trimestres vencidos. , 

Los solicitantes habrán de saber leer y escribir co
rrectamente, y sus instancias, escritas de su puño y le
tra, serán dirigidas a esta Alcaldía, acompañadas de la 
documentación que se detalla:

Certificado de antecedentes penales.
Certificación de buena conducta y de su adhesión al 

glorioso Movimiento nacional.
Certificado de nacimiento que acredite ser mayor de 

25 años y menor de 55 el día que termine la presenta
ción de instancias.

Cédula personal del corriente ejercicio.
El orden de prelación que se seguirá para hacer el 

nombramiento será el que determina la Ley cíe 2o de 
agosto de 1939 y Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de igual año, a saber:

Caballeros mutilados (siempre que la mutilación no 
sea incompatible con el desempeño de su cometido), 
excombatientes, excautivos y familiares dependientes 
económicamente de personas victimas de la guerra.

Caso de que no haya de esta clase de solicitantes, 
la Corporación se reserva el derecho de hacer el nom
bramiento entre aquellos individuos sin méritos de gue
rra que aspiren al repetido cargo, losque precisarán de 
la misma documentación.

Antes de hacerse el nombramiento se someterán los 
concursantes a lo dipuesto en el art. 190, párrafo 1. , de 
la vigente Ley Municipal.

Lo que se hace público «para general conocimiento.
Grisén, 6 de marzo de 1942.—El Alcalde, Bernardi- 

no Fuertes. •
MALLEN Núm. 1.071

Durante el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente anun
cio en el Bo l e t ín  de la provincia, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los acuerdos del mismo adoptados en sesiones de 29 
de julio de 1939 y 28 de febrero de 1942, relacionados 
con la constitución de una Agrupación Intermunicipal 
iniciada por el Ayuntamiento de Gallur e integrada por 
¡os de Albeta, Bureta, Alberite de San Juan, Agón, 
Magallón, Fréscano, Bisimbre, Cortes de Navarra, Ga
llur y éste de Mallén, para acometer en conjunto las 
obras y trabajos necesarios para el abastecimiento de 
agua potable a los pueblos que formen dicha Agrupa
ción.

Durante el expresado plazo podrán ser examinados 
los referidos antecedentes y presentar las reclamacio
nes u observaciones que se estimen pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo no se admitirá ninguna.

Mallén, 9 de marzo de 1942.—El Alcalde, Luis Asín.
VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 981

Durante el actual mes se admitirán en este Ayunta
miento las declaraciones de altas y baja» que los con
tribuyentes hayan tenido en este término municipal por 
ústica, urbana y pecuaria, acompañadas de ios docu

mentos de traslación de dominio y carta del pago de 
derechos reales a la Hacienda. '

Villarroya de la Sierra, 4 de marzo de 1942.— El Al
calde, Juan Antonio Caballero.

SECCION SEPTIMA 
a d min is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia

Juzgados militares

Núm. 1.029
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

BEN-HOSSAIN (Mohamed), de 22 años de edad, " 
soldado que fué del Grupo de Regulares de Tetuán, 
núm. 1, Tabor 9, filiado con el núm. 15.690, compa
recerá en el Juzgado militar de ejecuciones de Zarago
za (sito en 5.* Grupo de Intendencia) en el plazo de 
quince días a partir de la publicación de este edicto, 
para notificarle la resolución recaída en el procedi
miento que contra el mismo se sigue.

Zaragoza, doce de diciembre de nnl novecientos cua
renta y uno.—El Capitán Juez, (Ilegible).

Núm. 1.073
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

' PETRIZ HERNANDEZ (Martín), hijo de José y To
masa, natural de Romanos, provincia de Zaragoza, de 
26 años de edad, domiciliado últimamente en Roma
nos, y sujeto a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de treinta días en el 
Juzgado del 5.° Grupo de Sanidad Militar ante el Juez 
instructor D. Antonio Hernando Martínez, de Sanidad 
militar, con destino en el 5.° Grupo de Sanidad Mili
tar, de guarnición en Zaragoza, bajo apercibimiento 
de ser decl rado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Juez instructor, Antonio Her
nando Martínez.

Núm. 1.083
REGIMIENTO DE'ARTILLERIA ANTIAEREA 

NUM. 73.—HUESCA
GU1U SALVADOR (Mariano), hijo de Manuel y de 

Felisa, natural de M quinenza, provincia de Zaragoza, 
de 24 años de edad, de estado y oficio se ignoran, 
expedientado por haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo, comparecerá en el término de 
treinta días ante D. Manuel Cantero Cardaldas, Te
niente de Artillería y Juez instructor del Regimiento 
de Artillería Antiaérea núm. 73, en Huesca, aperci
biéndole que de no hacerlo así será declarado re
belde. .

Huesca a siete de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.-El Teniente Juez instructor, Manuel Can
tero. /

de primera

Núm. 1.030
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García-Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta capital;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha promovido 

demanda incidental de pobreza por D.* Juliana Man
zano Altabás, por sí y como representante legal de 
sus hijos Jesús y Angel, menores de edad, representa-
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da porel Procurador D. Angel Chicote, en turno de 
oficio, para promover en su día juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre reconocimiento y legitimación de 
sus hijos naturales, en la que deberá ser parte el Mi
nisterio fiscal y los herederos de D. Atanasio Molinero 
Ibarro y cuantas personas se crean perjudicadas con 
las inscripciones que se produzcan, en cuya demanda 
de pobreza se ha acordado conferir traslado de la de
manda y emplazar a dichos herederos de D. Atanasio 
Molinero Ibarro, cuyos nombres, circunstancias y pa
raderos se desconocen, y a cuantas personas se crean 
perjudicadas con las inscripciones que se produzcan, 
para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta orovincia, comparezcan 
en autos y contesten a lá demanda en forma. '

Dado en Zaragoza a cinco de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Carlos María García-Rodrigo 
y de Madrazo.—El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm 1.074
JUZGADO NUM. 1

IZUEL ESTER (Mario), natural de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en la misma (plaza del Pilar, 24 y 
26, entresuelo), cuyo paradero de ignora, de 23 años, 
soltero, albañil.

En virtud del presente se cancela y deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia con fecha 5 del actual llamando a dicho pro
cesado en virtud de haber decretado la Audiencia Pro
vincial su libertad en auto de la misma fecha.

Ello acordado en proveído de eita fecha en el ramo 
de situación dimanante del sumario núm. 21-1941, so
bre robo, contra dicho procesado y otros.

Zaragaza a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y dos. — El Juez de instrucción, Carlos-María 
García-Rodrigo.

Núm. 1.076
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

" En virtud de lo acordado por el señor fuez de 
instrucción en sumario que se instruye con el núme
ro 412-1941, sobre hurto de un bolso con metálico y 
efectos a Mariana Rin Ráfales, que actualmente se 
ignora su paradero, se cita por medio de la presente 
a la referida perjudicada, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante este Juzgado . 
(sito Predicadores, 56) al objeto de recibirle una 
ampliación de la declaración prestada en dicho su
mario, con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a siete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario, Maria
no Torrijos.

Núm. 1.075
JUZGADO NUM. 2

Cédula de eltación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta ciudad en el sumario que 
se instruye con el núm. 50 1942, sobre hurto, contra 
Luis Roche Martínez, que tuvo su domcilio en calle de 
San Blas, 30, entresuelo, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita al mismo por medio de la presente, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para 
que dentro de los cinco días siguientes a su publica
ción comparezca aquél ante este Juzgado para notifi
carle el auto de terminación del sumario y hacerle el 

emplazamiento oportuno para ante la Superioridad, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza, nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.079

Hopital Militar de Zaragoza
Se anuncia concurso para el suministro de artículos 

no intervenidos a los Hospitales militares de esta pla
za durante el mes de abril próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Administración de este Central.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, ha
ciéndolo constar así en la proposición. ,

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual, en primera convocatoria, y el 23 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

El importe del anuncio será satisfecho a prorrateo 
por los adjudicatarios.

Zaragoza, 5 de marzo de 1942.—El Presidente, Ig
nacio Granado.

Núm. 1.080

«Materiale» de Construcción
. y Pavimentación», S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 29 del actual, 
a las once, en suldomicilio (Avenida de América, nú
mero 48). .

Zaragoza, 7 de marzo de 1942.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Isidro Palos Iranzo.

Núm. 1.086

Banco Aragonés de Crédito
Debidamente autorizado por la Superioridad, este 

Banco reparte a los accionistas un dividendo comple
mentario de 6 por 100, con deducción de impuestos, 
por los beneficios del período de 18 de julio de 1936 
a 30 de junio de 1941. El pago del mismo se efectua
rá en la Casa Central, Sucursales y Agencias a partir 
del próximo día 12, contra cupón núm. 10 de las ac
ciones serie 4), núm. 21 de la serie B) y núm. 2 de la 
serie C).

Zaragoza, 9 de marzo de 1942.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Nicanor Pardo Lanuda.

Núm. 1.087
«España Musical», S. A.—Zaragoza

De conformidad con las disposiciones estatutarias, 
se convoca a Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que se celebrará el día 31 del actual, a las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social (Pizarro, 8).

Zaragoza, diez de marzo de 1942.—El Director Ge
rente, Alejandro García Burriel.
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